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PRESIDENCIA. DEL CONSEJO

(DE MINISTROS.

DECRETOS.

En la sesion de Audiencia pú-
blica de la Sala de lo contencioso
del Consejo de Estado, del dia 19
de Setiembra último, fué publica-
do un decreto-sentencia, expedi-
do en 20 de Julio inmediato ante-
rior, por el cual:

«En el pleito que pendia, ante
el Consejo de Estado, en primera
y única instancia, entre partes,
de la una D.' Carlos Jimenez, Au-
xiliar que fué de la suprimida Di-
reccion de Loterias, demandante
en rebeldía, y de la otra la Admi-
nistracion general del Estado, de-
mandada y representada por el
Fiscal de lo contencioso, sobre se-
ñalamiento de haber pasivo, y
hoy sobre el incidente de rebeldía
acusada al demandante:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los

cuales resulta:
Que solicitada por D. Carlos

Jimenez su clasificacion en estado
de cesante, la Junta de Clases pa-
sivas, en vista de los documentos
presentados, acordó reconocerle
30 años, dos meses y 13 dias de
servicio, pero sin derecho haber
pasivo, porque los destinos que
habia, desempeñado no reunian las
Condiciones que exigia la ley de
Presupuestos de 1835, para que el
sueldo disfrutado en los mismos
pudiera servirle de regulador; ha-
biéndose dictado real órden en 8
de Octubre de 1866, por la cual,
despues de oir el parecer de la
Asesoría general del Ministerio de
Hacienda, se confirmó el acuerdo
de la Junta, desestiman do la al-

zada que contra el mismo habia
interpuesto,e1 ;interesado:

Vistos elrecurso de apelacion
que contra la expresada real &-
den interpuso D. Carlos Jimenez
para ante el Consejo de Estado, al
que fueron remitidos los antece-
dentes;en 27 de Marzo de 1867; y
el auto ,de la Seccion de lo Con-
tencioso del referido Consejo, por
el que acordó en 7 de Enero últi-
mo que se hiciese saber al intere-
sado,que compareciese dentro del
término ]. de 20 dias, a:mejorar su
recurso de apelacion; ,_ bajo _aperci-
bimiento de lo que correspondiera:

Vista la diligencia de notifica-
cion , de la que aparece,, que..nono
pnede tener efecto por no encon-
trarse D. Carlos Jimenez en el do-
micilio que señaló en esta corte
cuando interpuso la apelaeion, ig-
norándose el punto de su ,para-
clero:

Visto el auto de la referida
Seccion de lo Contencioso, por el
que acord6 que se citase al re-
currente por medio de la Gaceta y
Boletin oficial de la provincia de
Madrid, para que en el término
que le estaba señalado compare-
ciese en autos 6 autorizase perso-
na que le representase:

Vista la Gaceta y Bolean oficial,
correspondientes á los dias 6 y 10
de Marzo último, en que se inser-
tó la cédula de citacion al intere-
sado sin que hubiera comparecido:

Vista la instancia del Fiscal
de lo Contencioso acusando en tal
estado la rebeldía D. Carlos Ji-
menez en 19 de Mayo siguiente,
para los efectos del art. 103 del
Reglamento, en consideracion
que el interesado no habia com-
parecido en autos en el término
que se le señaló:

Visto el auto de la expresada

Seccion de lo Contencioso habien-
do por acusada la rebeldía:

Visto el art. 101 del Regla-
mento de 30 de Diciembre de 1846
que dice: «no compareciendo un
litigante en virtud del emplaza-
miento, ó no contestando á la de-
manda en el término señalado, el
proceso sera sustanciado en re-
beldía si la acusare su adversario:»

Visto el art. 103 del mismo
Reglamento, en que se dispone
que si el contumaz fuere el actor,
el demandante sera absuelto de
la demanda:

Visto el art. 70 del citado Re-
glamento, segun el cual, si la par-
te á quien se dirija la notificaeion
no tuviese domicilio fijo 6 se ig-
norase su paradero, se insertará
la cédula en la Gaceta oficial y en

el Boletin de la provincia donde se
sepa que residia últimamente:

Considerando que D. Cárlos Ji-
menez ni ha comparecido ni ha
nombrado representante en autos,
dejando trascurrir con mucho ex-
ceso el término que al efecto se
le concedió y para que fué notifi-
cado en la forma que establece el
expresado art. 70:

Considerando, por tanto, que
acusada por el Fiscal de lo Con-
tencioso la rebeldía al demandan-
te, es llegado el caso de aplicar.la
prescripcion del citado art. 103
del Reglamento;

De conformidad con lo consul-
tado por la referida Sala de lo Con-
tencioso en sesion á que asistieron
D. Antonio Escudero, Presidente;
D. Antero de Eeharri, D. Francis-
co de Cárdenas, D. Leopoldo Au-
gusto de Cuetr, el Conde de Velar-
de, D. José Eugenio de Eguizabal,
D. Tomás Retortillo, D. Rafael de
Liminiana y Brignole y D. Anto-
nio de Echenilue, se absolvió á la

Admmistracion del cactus° inter-
puesto por D. Ca.rlos Jimenez Y se
declaró subsistente la real órden
apelada.>

Y el Gobierno Provisional,. lo
manda publicar con arreglo ai ar-
tíCtilo 62 de la ley orgánica del
Consejo de Estado.—El SubseCre-
tario de la Presidencia del Gobier-
no Provisional y Consejo de Mi-
nistros, José Lopez Dominguez.

En la sesion de audiencia pú-
•blica de la Sala de lo Contencioso

ConSeje de Estado del dia 19
de Setiembre último, fué publica-
do un decreto, expedido en 15 de
Julio inmediato anterior, por el
cual se hizo saber al Gobernador,
Presidente del Consejo provincial
de Vizcaya, y a. cualesquiera otras
Autoridades y personas, ä quienes
toca su observancia y cumpli-
miento, que

«En el pleito pendiente en el
mismo Consejo, en grado de ape-
ladon entre partes,. de la una el
Licenciado D. Florencio Alvarez
Osorio, en representador del
Ayuntamiento de la anteiglesia
de Barcelona, apelante, y de la
otra el ,Licenciado D. Luis Diaz
Perez, á quien ha sustituido el de
igual clase D. 'Luis Diaz Cobea,
nombre de D. Felipe Uhagon, ape-
lado, sobre establecimiento .dc un
acueducto para !a coAduccion
aguas al terreno llamado la J;.n-
quera:

Visto:
Vista la instancia presentada

al, Gobernador 'de la provincia de
Vizcaya , en 3 de Octubre de 1866,
per don Felipe de Uliagon, Mani-
festando:
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Que la hacienda denominada
la Junquera, situada en jurisdic-
cion de San Salvador del Valle,
carecia de aguas potables:

Que sus numerosos moradores,
que constituian por sí solos el bar-
rio mas poblado y que en mayor
escala contribuia á las cargas, te-
nia que recorrer grande distancia
para satisfacer una de las prime-
ras necesidades de la vida:

Y solicitó autórizacion para to-
mar aguas del arroyo de Ugarte,
conocido en el pais con el nombre
de Yedal, en un punto inmediata-
mente infe ior al antiguo molino
de Ugarte:

Vistos los planos y memoria
descriptiva de las obras, el edicto
que se fijó en San Salvador del Va-
lle; las publicaciones hechas en la
tabla de anuncios del Gobierno de
provincia y en el «Boletin oficial»
de la misma; el informe del Ayun-
tamiento de San Salvador y del
Ingeniero, quien fijó las condicio-
nes facultativas; y el decreto dic-
tado por el Gobernador de la pro-
vincia en 20 de Abril de 1867, en
que se autorizó á don Felipe de
Uhagon para que ejecutara las
obras proyectadas y aprovechase
los aguas necesarias bajo las cláu-
sulas establecidas por el Inge-
niero:

Vistos, la denuncia que Valen-
tin Beusco, vecino de Beracaldo,
dió al Alcalde, expresando que
Uhagon habia abierto una zanja
en terreno del com un con objeto
de aprovechar las aguas del terri-
torio de Uga.rte; la medida que la
misma Autoridad adoptó, ponien-
do la noticia en conocimiento del
Municipio; el acuerdo que este to-
mó comisionando á dos vecinos pa-
ra que se cercioraran del hecho;
el informe que prestaron asegu-
rando que Uhagon habia tomado
las aguas en el término jurisdic-
cional de Baracaldo, conduciéndo-
las por terreno comunal y perju-
dicando notoriamente los derechos
del vecindario; la instancia que el
Alcalde presentó en solicitud de
que se suspendieran las obras, y
la providencia que el Gobernador
dictó en 15 de Mayo de 1867, por
la que se desestimó la reclamacion,
y en que se dispuso que se estu-
viera ä lo ya resuelto en 20 de
Abril del propio ario:

Vista la demanda presentada
por el Ayuntamiento de la an-
teiglesia de Baracaldo, en el Con-
sejo provincial de Vizcaya, signi-
ficando:

Que en el expediente instruido
para la concesion no se le citó ni
se le dió audiencia:

Que las aguas se tomaban en
terreno de su jurisdiccion, ocu-
pando parte del mismo con perjui-
cio de los derechos de los vecinos

en el uso y aprovechamiento de
ellas, en cuya posesion estaban:

Que era nula toda concesion
en que no se hubieren cumplido
los requisitos legales:

Que los artículos 119 y 150 de
la ley de Aguas de 3 de Agosto de
1866 disponen que los Gobernado-
res decreten las servidumbres de
acueductos, previa instruccion de
expediente, con audiencia s de los
dueños de los terrenos que hubie-
ren de sufrir el gravämen, y que
como no se oyó al Ayuntamiento
de Baracaldo, era indudable que se
habia faltado al cumplimiento de
estas prescripciones:

Que los que se hallan en pose-
sion de aprovechar las aguas no
pueden ser despojados sino por
consecuencia de obras que fuesen
declaradas de utilidad pública,
previa la correspondiente indem-
nizacion, con arreglo al art. 232
de dicha ley:.

Y concluyó pidiendo que se de-
clarase nula la autorizacion con-
cedida ä don Felipe de Uhagon ja-
ra sacar agua y fijar acueductos
en el territorio de la anteiglesia de
Baracaldo, y en su consecuencia
que se suspendieran las obras co-
menzadas y se repusieran las co-
sas al estado que tenian antes de
principiarlas:

Visto el escrito producido por
dan Felipe Uhagon, en que se dijo
que hizo las obras, hallándose au-
torizado al efecto, habiendo corri-
do las aguas por la tubería en un
período de dos meses:

Que en el expediente guberna-
tivo se llamó por edictos á todo el
que pudiera ser interesado, y nin-
guno se presentó en oposicion:

Que á nadie se ha perjudicado
con las obras; y solicitó que se de-
clarase subsistente la providencia
gubernativa, imponiendo á la par-
te contraria las costas:

Vistos los escritos de réplica y
dúplica en que cada parte repro-
dujo sus anteriores pretensiones:

Vista la prueba ejecutada por
el Ayuntamiento de Baracaldo, y
entre ella:

1 .° La escritura de venta que
otorgó con autorizacion judicial en
30 de Diciembre de 1833 á favor
de don joaquin de Beraza de la ca-
sa de Ugarte y sus terrenos adya-
centes, con la regalía de que los
pudiera regar todos los dias que
quisiera;

Y 2.° El plano formado por un
perito agrimensor:

Vista la practicada por don Fe-
lipe Uhagon, en la que figura co-
mo parte de la misma el cróquis
extendido por un perito agró-
nomo:

Vista la sentencia pronunciada
por el Consejo provincial de Viz-
caya en 13 de Octubre de 1867, en

que se absolvió á-don Felipe Uha-
con de la demanda entablada en
estos autos, confirmando en su
consecuencia la providencia gu-
bernativa de 15 de Mayo:

Vistos la apelacion interpuesta
por el mencionado Ayuntamien-
to, y el auto en que fué admitida:

Visto el escrito de mejora pre-
sentado ante el Consejo de Estado
por el Licenciado don Florencio
Alvarez Osorio, en represen tacion
del Ayuntamiento de la anteigle-
sia de Baracaldo, con.::,la`; solicitud
de que se revoque la 'Mencionada
sentencia y la previdencia guber-
nativa que confirmé, declarando
nulo el expediente sobre concesion
de aprovechamiento dé aguas, ins-
truido ä . instancia de don Felipe
Uhagori, y mandando que todo
sea reptiesto al estado en que se
hallaba antes de comenzarse las
mencionadas obras, á fin de que
en el nuevo expediente que séins-
truya sea oido el Ayuntamiento
con arreglo á las leyes:

Visto el del Licenciado D. Luis
Diaz Perez, á nombre. cladoid Fe-
lipe Uhagon, pidiendo qüe'se con-
firme . en todos sua extreinos el fa-
llo apelado:

Vistos el del Licenciade Don
Luis- . Diaz Cobefia, )5retendiendo
que se le tuviera por parte á nom-
bre de Uhagon, usando Diaz Perez
de la cláusulade sustitución 'que
por el poder se le habia conferido
y el auto en que así se estiiiió:

.:Vistos los artíciileS 1i7, 118,
119, 424 y 133 de la leY'de 3 de
Agosto de 1866:

Considerando que la concesion
hecha por Al Gobernador de Viz-
caya ä D. Felipe Uhagen debió
subordinarse'k las diSpOsiciones
mencionadas de la leYde Aguas,
cuyo art. 119 exijela formacion
de expediente con audiencia de
los dueños de los terrenos que hu-
biesen de sufrir gratáriten:

Considerando quecon arreglo
al art. 124 de la misniá ley, si
el acueducto que se intenta es-
tablecer Inbiera. de atravesar vias
comunales, debe conceder el per-
miso e) Alcalde de la localidad:

Considerando que el ,acueduc-
to construido 'por Uhágon atra-
viesa terrenos del Pueblo de Ba-
racaIdo y un camino vecinal del

'mismo pueblo', sin que á pesar de
ello se hubiese contado con su Al-
calde, ni citado ä ninguno de sus
vecinos, ni aun sé hnbiese fijado
en aquella poblacion el anuncio
que se mandó publicar en San
Salvador del Valle, faltando así
no solo á lo dispuesto en los ar-
tículos 119 y 124 de la ley ya ci-
tada, sino tambien al 216 que no
es sin embargo el aplicable ä* la
con cesion otorgada 'pOr el, Gober-
nador de Vizcaya;

De conformidad con lo consul-
tado por la referida Sala de lo
Contencioso, en se,ion á que asis-
tieron D. Antonio Escudero, Pre-
sidente; D. Antera de Echarri, el
Conde de Velarde, D. Domingo
Moreno, D. Tomás Retortillo, el
Marqués de Alhama, D. Gabriel
Enriquez y Valdés, D. Rafael de
Liminiana y Brignole y D. Clau-
dio Sanz y Martin; se revocó la
sentencia apelada, reponiendo el
expediente al Estado que tenia
cuando D. Felipe Uhagon solicitó
lâ concesion del mencionado Go-
bernador, para que citándose á
todos los dueños de los terrenos
que puedan sufrir alguna altera-
cion por consecuencia de ella, y
observándose las demas reglas
establecidas en la ley, se acuerde
lo que proceda.»

• Y el Gobierno Provisional lo
manda publicar con arreglo al ar-
tículo 62 de la ley orgánica del
Consejo de Estado.—El Subsecre-
tario de la Presidencia del Gobier-
no Provisional y del Consejo de
Ministros, José Lopez Dominguez.

En la sesion de audiencia pú-
blica de la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado del dia 19
de Setiembre último, fué publica-
do un decreto-sentencia, expedido
en 25 de Julio inmediato anterior,
por el cual:

«En el pleito que en el mismo
Consejo pendia en primera y úni

-ca instancia entre partes, de la
una el Fiscal de lo Contencioso,
en nombre de la Administracion,
demandante, y de la otra el Doctor
D. Francisco de Paula Lobo, en
representacion de don Pedro Al-
cántara Tellez Giron, Marqués de
Javalquinto, demandado, sobre re-
vocacion de la real órden de 19 de
Enero de 1849, que eximió al pa-
dre del mencionado Marqués del
impuesto especial sobre grandezas
y títulos por el uso en España del
título extranjero de príncipe de
Anglona:

Visto:
Visto el expediente guberna-

tivo, del cual resulta:
Que D. Pedro Teliez Giron,

Marques de Javalquinto, acudió en
1848 al Ministerio de Gracia y
Justicia pidiendo autorizacion 6
reconocimiento expreso para usar
en España el título sardo de Prín-
cipe de Anglona, con relevacion
del impuesto especial 'establecido
sobre estas licencias; y sometida
la última parte del expediente al
Ministerio de Hacienda, sus de-
pendencias aceptaron la opinion
de la Cancillería del Ministerio de
G racia y Justicia, relativa ä que
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el haberse tolerado al rectirrente
el uso del expresado titufb"eW-
ciendo cargos públicos de iMPOr-
tancia bajo tal denominacion, po-
dia sin violencia considerarse co-
mo un reconocimiento tácito del
mismo, anterior al real decreto
de 28 de Diciembre de 1846, y
fundándose espresamente en tal
doctrina, se eximió al recurren-
te del impuesto establecido por
este decreto, en virtud de la real
órden de 19 de Enero de 1849:

Vistos la real órden de 15 de
Enero de 1867, por la cual se en-
comendó al Fiscal de lo Conten-
cioso, que entablara la -via con-
tenciosa, y la demanda que en su
consecuencia presentó en el Con-
sejo de Estado, pidiendo la revo-
cacion de la precitada real Örden
de 19 de Enero de 1849, y la de-
claracion del derecho de la Ha-
cienda á ser reintegrada del im-
puesto devengado por la autoriza-
cion concedida en aquella época
al referido D. Pedro Tellez Giron
para usar en España del título
sardo de Príncipe de Anglona:

Visto el escrito de contesta-
cion del Dr. D. Francisco de Pau-
la Lobo, en representacion de D.
Pedro Alcántara Tellez Giron,
actual Marqués de Javalquinto,
con la pretension de que se de-
clare que no procede la revoca-
clon de la real örden reclamada,
ó si á esto no hubiere lugar, que
ä pesar de su revocacion el Prín-
cipe de Anglona tuvo derecho
para usar ó renunciar el título
desde que se declarase ineficaz
la gracia concedida, y no habien-
do podido aceptar el uso del mis-
mo título con pagò del derecho,
su representado se halla exento
de la obligacion de satisfacer el
impuesto sobre la concesion del
Uso de títulos extranjeros hecha
en favor de su padre, absolvién-
dole de la demanda en todas sus
partes, ó por lo menos en la úl-
tima, y el otrosí del mismo es-
crito pidiendo que se citase y em-
p lazase á D. Tirso Tellez Giron,
Duque de Uceda, hijo tambien del
difunto Príncipe de Anglona:

Vistos la diligencia de citacion
emplazamiento que en virtud

de auto de la Seccion de lo Con-
tencioso se hizo en 21 de Octubre
último al citado Duque de Uceda,
eon apercibimiento de que si no
eomparecia en el término de Re-
glamento por medio de Aboga-
do de los del Ccnsejo ä usar de
su derecho acordaria lo que cor-
respondiera, y el auto de la pro-
Pia Seccion de lo Contencioso de
7 de Enero del año corriente, en
que por no haber comparecido se
hubo por decaido del derecho que
se le 'labia concedido en el auto
Anteriormente referido ä D. Tirso

Tellez Giron, Duque de Uceda:
Visto el real deereto de 28 de

Diciembre de 1846, en el que se
establece un derecho con el nom-
bre de «impuesto especial sobre
Grandezas y títulos,» que se de-
vengará en las sucesiones y crea-
cion de toda Grandeza y titulo
español 6 extranjero, reconocido
en España.

Considerando que aun en la hi-
pótesis de que al declararse en la
real órden de 19 de Enero de 1849
que no era aplicable al difunto
Marqués de Javalquinto lo dis-
puesto en el citado real decreto,
se hubiere incurrido en un error

equivocacion, es indudable que
mientras no se rectificara por me-
dio de la resolucion correspon-
diente, estuvo legalmente auto-
rizado para usar del título extran-
jero de Príncipe de Anglona:

Y considerando que una vez
revocada aquella declaracion y su-
jeto el Marqués de Javalquinto al
impuesto establecido en dicho real
decreto, no podria habérsele ne-
gado 1a facultad de optar entre su
pago ó el no uso del título men-
cionado, y que siendo irrealizable
por su fallecimiento el ejercicio de
aquel derecho, no hay posibilidad
legal para exigir de su herencia
la responsabilidad de un acto que
no tuvo efecto:

De conformidad con lo consul-
tado por la referida Sala de lo Con-
tencioso, en sesion á que asistie-
ron D. Antonio Escudero, Presi-
dente; D. Antero de Echarri, don
Pablo Jimenez de Palacio, D. To-
más Retortillo, D. José García
Barzanallana, D. Francisco Ainat
y Fúnes, D. Rafael de Liminiana
y Brignole, D. Claudio Sanz y
Martin y el Marqués de la Ribe-
ra, y oido el Consejo de Ministros,
se absolvió de la demanda del Fis-
cal de lo Contencioso ä los here-
deros de D. Pedro Tellez y Giron.)

Y el Gobierno Provisional lo
manda publicar con arreglo al ar-
tículo 62 de la ley orgánica del
Consejo de Estado.—E1 Subsecre-
tario de la Presidencia del Go-
bierno Provisional y del Consejo
de Ministros, Jose Lopez Domin-
guez.

Núm. 860.

Administracion de Hacienda pública de

la provincia de Córdoba.

Desde las doce de la noche del
dia 31 del mes actual, quedan fue-
ra de circulacion el papel sellado
de todas clases y el judicial; el de
pagarés de bienes nacionales; los
documentos de vigilancia de los

números cinco al catorce, ambos
inclusive; los sellos sueltos para
pólizas de seguros; los de recibos
y cuentas; libros del Comercio,
Telégrafos, Secretarías de Au-
diencias y los de Correos de 25,
50 y 200 milésimas; cuyos efec-
tos en virtud de lo dispuesto en
el artículo 75 del real decreto de
12 de Setiembre de 1861, serán
cangeados al público, esceptuan-
do los documentes de vigilancia,
por otros de iguales clases y pre-
cios de los que se ponen á la cir-
culacion para el próximo año de
1869.

En su consecuencia, esta ofi-
cina, para llevar á efecto la ope-
racion del cange, y combinando
este servicio hasta donde lo per-
mitan los intereses del Tesoro,
con las menos molestias para el
público, ha acordado lo siguiente:

1.° El dia primero le Enero
próximo estarán surtidas las es-
pendedurias de esta provincia de
los efectos que cada una espenda,
á fin de que puedan atender ä
las demandas del público.

2. ° Se designan en esta capi-
tal donde ha de tener lugar el
cange, la espendeduría de Don Jo-
sé Gutierrez, situada en la pla-
zuela de San Miguel y la de Doña
Francisca de Paula Pasillas, que
lo está en la calle de la Librería.

3 • ° El cambio se efectuará
todos los dia.s de sol ä sol, inclu-
sives los feriados, en esta capital
hasta el 31 del referido Enero,
y en las subalternas y (lemas pue-
blos, hasta el dia 20, sin próroga
en ambos casos.

4. ° El papel sellado de todas
clases que presenten al cange los
particulares, corporaciones y fun-
cionarios públicos, les será cam-
biado en el acto, siempre que al
juicio de los -encargados no pre-
sente seriales evidentes de falsi-
ficacion, 6 que, por excesiva can-
tidad infunda sospechas de su pro-
cedencia. En uno y otro caso, es-
ta Administracion podrá valerse
de gravadores y peritos en el ramo,
obrando en su vista segun mar-
can las instrucciones vigentes pa-
ra los casos de defraudacion ä la
Hacienda.

Los sellos sueltos de cual-
quier clase que sean, se cangea-
rán en igual forma que el papel
sellado, si bien los que los pre-
senten lo harán con distincion de
clase y precios, y pegados en me-
dio pliego de papel, con la firma
del interesado en la parte infe-
rior 6 al dorso si en esta no ca-
ben, 6 en tantos medios pliegos
de papel cuantos sean necesarios
á estampar en cada una de las
caras, todos cuantos se presenten.

6. ° Se exceptúa del cange,
en virtud de lo dispuesto en las

reglas 6. a ,'72 y 8. a del art.. 35 de
la Instruccion de 10 de Noviem-
bre de 1861, el papel de oficio que
presenten los tribunales, corpo-
raciones 6 funcionarios á quienes
se facilita gratiS por el real decreto
de 12 de Setiembre de dicho ario.iEl
que presenten los Ayuntamientos,
corporaciones y demas que lo ha-
yan adquirido por compra en las
espendedurías del ramo deberán
llevar el sello que aquellas usen.

La Administracion cree que
las prevenciones que anteceden,
cumplimentadas en todas sus par-
tes, facilitarán las operaciones del
cange; mas si lo que no es de es-
perar ocurrieran algunas dudas
en su egecucion, se pondrán in-
mediatamente en conocimiento de
esta oficina, la que las resolverá
en seguida si en sus atribuciones
estuviere.

Córdoba 26 de Diciembre de
1868.—Ramon Gonzalez.

«17.1.73115G,

JUZGADOS.

Nm. 845.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la derecha de esta ciudad

de Córdoba.

En virtud de providencia del
Señor Juez de primera instancia
del distrito de la derecha de es-
ta ciudad se convoca á los acree-
dores de Don Juan Carrasco ä
junta para el nombramiento de
Síndicos, .que tendrá lugar el dia
veinte y ocho de Enero próxi-
mo, á las doce de su mañana,
en la Sala Audiencia de dicho
Juzgado.

Córdoba veinte y dos de Di-
ciembre de mil ochocientos se-
senta y oclio.—V. 6 B.°—EI Juez
de primera instancia, Francisco
Morillo.—El actuario, Mariano
Barroso.

Aím. 846.

Juzgado de primera instancia de

Almería.

Don Ramon Salinas y Goingora,
Juez de primera Instancia de
este partido y de Hacienda de
la Provincia etc.

Por el presente se cita á Ig-
nacio Garcia, vecino de Pozo Hai
con, provincia de Jaen, conduc-
tor de sales de las Salinas de Ro-
quetos, para que en el término de
treinta dias, á contar desde la fe-
cha, se presente en este Juzgado
de Hacienda para recibirle decla-
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racion por preguntas de inquirir,
en la causa que se le sigue por no
-haber entregado en el alfolí de
Baeza diez y seis quintales de sal
que en siete de Febrero del ario
último y con gula núm. 1829 re-

eridichas salinas; bajo aper-
dbimiento que de no hacerlo le
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería
a•veinte y uno de Diciembre de
mil ochocientos sesenta y ocho.—
Ramon Salinas y Góngora.—Por
mandado de S. S., Antonio Roda.

Ne2, 853.

Licenciado 1). Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que D. Antonio
Romero Nuño, por si y ä nombre
de D. Andrés de la Bastida, co-
mo marido de doña Francisca Ma-
ria Romero Nurio, vecinos de
Montoro, solicitan conmutacion
de las rentas de la capellania fun-
dada en ella por D. Bartolome
Camacho.

Lo que anuncio por 30 dias
en, la forma ordinaria.
t„1 1 ,Córdoba 17 de Diciembre de
1868.—Lic. D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Nirn. 854.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Gerónimo

de Lara y Torres, por si y á nom-
bre de Ildefonso Jurado Navajas,
vecinos respectivamente de Mon-
toro y Villa del Rio, solicitan con-
mutacion de las rentas de la ca-
pellania que en citada villa fundó
Ana Gomez.

Lo que anuncio por 30 dias
para que surta sus efectos.

Córdoba 17 de Diciembre de
1868.—Lic. D. Rafael Chaparro y
Espejo.

5t) ; 	

Núm. 855.

Licenciado D. Rafael Caparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Antonio

Romero Miño, por sí y á nom-
bre de D. Andrés de la Bastida,
como marido de doña Francisca
Maria Romero Nuño, vecinos de
Montoro, solicitan conmutacion
de las rentas de la capellania fun-

dada en ella por Mariin-Ruiz
tarjo de las Yerbas.

Lo que anuncio por 30 dias
para que surta sus efectos.

Córdoba 16 de Diciembre de
4868.—Lic. D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 856.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado (.1e S. E. 1. el
Obispo de'esta Diócesis.
Hago saber: que D. Juan Be-

nitez Leon, vecino de Montoro,
solicita conmutacion de las ren-
tas de la Capalla.iiia fundada en
dicha ciudad por D. DiegeValle-
jo de Lara.

Lo que anuncio por 30 diäs
para que surta sus efectos.

Córdoba 2 dé Diciembre de
1868.—Lic. D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 857.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Antonio

Romero Nullo, por sí y ä nom-
bre de D. Andrés Bastida, como
marido de doña Francisca Maria
Romero Nublo, vecinos de Mon-
toro, solicitan conmutacion de
las rentas de la capellania fun-
dada en ella por D. Diego Fere
nandez de Molina, Pbro.

Lo que anuncio por 30 dias
para que surta sus efectos.

Córdoba 16 de Diciembre de
1868.—Lic. D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núrn. 858.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. L el
Obispo de esta DiócésiS.
Hago saber: que D.-Ala/1 An-

tonio y D. Bernardo Lopez Pid-1
zas, hermanos, el primero veci-
no de Montoro y el segundo' :de
este domicilio, representados por
D. Francisco Laguna, solicitan
conmutacion de rentas de la ca-
pellania que en Montoro fundó
Francisco Lopez Escribano.

Lo que se anuncia por 30 dias
para que surta sus efectos.

Córdoba 2 de Diciembre de
1868.—Lic. D. Rafael Chaparro y
Espejo.

..5 Ät2i:(g59.

Licenciado' D. Rafael Chaparro , y
Espejo. Delegado de S. E.. I. el
Obispo de esta' Diócesis.
Hago saber: • que D. Francisco

Pardo de: la ,Casta, ,vecino; de esta
ciudad ./ por -derdeho' propio, • so-
licita conmutacion de las rentas
de la capellania fundada , 'n na
iglesia parroquial de.SawIMiguel,
'de Yella, por , doña Petronila ,de
! Viena. 	 . 	 • 11:-: 	 ,•

Lo quetenuncio por :30 dias'
en la forma ordinaria.

1(8 A de) Diciembre de
1868.—Lic. D, :Rafael .Chaparrcey
Espejo.. - 	 -2 efIV

.
„ 	 f

ANUN610S.

Athüdandeties.

Se hacen para • la • presente se-
mentera* los huertos de: )losocor-
fijos .deva y Villaverde le laja,
correspondiente a dos bojes en ca-
da uno de dichos, cortijosTambien
se hace de los • pastos desde . 4.° de
enero próximo á fin de Diciembre de
1869, de las dos hojas en cada uno
de los espresados eoeijos que cons-
tan en el 1. 0 de 61.2.fapegas, y en el
2.° de 466. Para , i1,ratar y obtener
más pormenores eigirse á la(admi-
nistraccion , de la gz.cma: Sra.., Mar-, 	 ,•
quesa Viuda del Salar, Cuesta del
Bailio núm. 5.

,IMPORTANTE.

Se suscribe ' al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario . de Córdoba. El :pago de-
be hacerse adelantado.

fic: 9

7.4

r
Susericionli todos los

periódicos de Madrid y provincias.
Se hacen en el despacho del Dia-
rio de Córdoba, calle de San Fer-
nando núm. 34.

4,1113E.AIS--
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de . Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
.n•nn•

Coleccion de Códigos y leyes

de España, publicada bajo, la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pinel y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, sir precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompafiada
de una instriiccion por artículos
para su •mejor inteligencia y apli-
caeion,. , i por D.7 Francisco Muñoz:
un. tomo .en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7jrs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias,' por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan" de venta en el despa
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

Almanaque de la Risa
fl

para 1869.

Ramillete de flores, rortigas Y
abrojos por varios escritores. se
vende en el despacho del _Diario
de Córdoba d. 4 rs. ejemplar.

.40~1~.1421Miel111~11116/11,1~0~.C./.773«,,TASiteraWl'

CORDOBA.-1868.

prenta, libreria y litografia del
ItIO DE CÓRDOBA, San, Fernando, 34 •
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